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Ciudad de 14éxico, a otr Lv4
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Territorialde la ciudad de [,]éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVyxll,6frac€ión
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-3945-SPA-3O77 reiacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lossiguientes: -

ANfECEDEt{fES

Expedlentei PAoT-2021-3945'sPA'3077

No. FolioiPAOT-05-300/200- -2a22

RESOLUCIÓ ADMINIsTRATIVA

28

5e recibió en está Eñtidád denuncia ciudadana. a través de lá cual se hiceron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)Un restourcnte de noñbre "El Bufiito Feliz", que opero por los tordes y hosto lo modrugodo como bor,
de jueves o sóbodo, pero en ocos¡ones tomb¡én entre semoño, genercndo tu¡do con lo rnús¡co (...)Íhechos
quetienen lugaren Calzada Legaría número 793, colonia Lomas Hermosa, dema rcación terr¡torial M iguel
Hidalgol.

ATEI{CIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Leyorgánica de la Procuraduríá Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de I\4éxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE tA IT{FoRMAcIÓ}¡ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Deacuerdocon los artícu los 6 fracc¡ón lVy 11de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a lá Tierra en elDistrito Federal,

actual Ciudad de México, lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambientál y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como párá velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbáno, con iacultades para anstaurar
mecañismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a ta presunta generac¡ón de emisiones sonoras provenientes de la música
utilizada en el estable.imaento denominado "El Burr¡to Feliz" ubicado en calzada Legaría número 793, colonia
Lomasllermosa,demarcaciónterritorialMiguelHidalgo,mismoquedeacuerdoalasdocumentalesqueobran
en el presente expediente, se eñcuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a (a Norma Ambiental
pará lá C¡udad de México NADF-005-AI4BT-2013, que establece las cond¡ciones de medición y los límites
máximospermisiblesdeemisionessonorasdeaquellasactividadesogirosqueparasufuncionamientoutilicen
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maquinaria, equipo, instrur¡entos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
ámbiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actualCiudad de
lléxico, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir coñ los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asiñismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisionesde ruido que rebasen las normasoficiales m€xicanasy las normas ambientales delDistrito Fed€ral,
actual Ciudad de México.

Para podercontinuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambientalpara
lá Ciudad de Lféxico NADF 005-AlV BT-2013, la cualindica que: (...)En.oso de que ex¡sto uno denunc¡ac¡udadono,
ún¡comente se determ¡nora un punlo de rned¡c¡ón, el cuol deberó ubicorse o port¡r de! lugor en el que el
denunc¡ante perc¡be lo moyor molest¡o en el inmueble que hobito,lobaro o desorrollo olguno oct¡vidod (...).

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violáciones a la ñorñátividad eñ materia de emisloñes
sonoras, por lo que nosecuentan con elementos para continuarcon la investlSación, no quedando actuaciones
pendi€ntes porparte de esta Subprocuraduría.

En razón de {o citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara
silos hechosque motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, queseñalara unafecha y horario para

recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de
em isiones so noras desde elpuntode mayor recepción, para lo cuálse le concedió un plazo de5 díás hábiles; sin
embargo, la persona denunciante no desahogó lo antessolicitado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedeñte emitir lá presente resolución, deconformidad
conelartículo 2TfracciónVlde la LeyOrgánica de está Procuraduría, porimposibilidad material, alnoconstatar
con elementos para realiz¿rlas mediciones deemisrones sonor¿s.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ]¡

Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la
presente investigáción se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para que
personalde esta Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar la medición de emisiones sonoras
desde elpunto de mayor recepción;sin embargo, no desahogó lo a ntes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos pára su investigación
álestudiodelosdocumentosque integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la m¡sma
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Por {o añtes referido, personal adscrito a esta Entidad intentó comunicarse con la persona denunciante
mediantecorreo electrónico,lo anteriorcon la finalidad deconcretáruná citá pará lleváracábo uñ estudio de
emisionessonoras desde el punto de mayor molestia;sin embargo, no fue posible establecer comunicación con
la persona denunciante.
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se emite en su contexto, independientenrente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
á m b ito de s us respectivas co m peteñcias.

En virtud de lo expLresto, de corformidad coñ lo dispuesto eñ los artículos citádos en el primer párrafo de este
in\trumenro es de resolverse y se: -----------

Expediente: PAOT'2o21'3945 SPA 3077

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGU Do.- Remítase el expediente en el que se áctúá a lá subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro( uraduri¿, para su ¿rchivo y resguardo.-----

TERcERo.' Notifquese la presente Resolución a la persona denunciante,-

Así lo proveyó y firma la B;óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Iúéxico,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.-..............-....-------

C.c....p. Lk.ll¡r¡.EBoyT.ñbdGlLPocucdoraAmbientaly¿elor¿enañienlóTeritórial¿élácDMLPá.asúsúp€rior.ono.im
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